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CONTROL DE CAMBIOS   

  
FECHA  VERSIÓN  DESCRIPCIÓN 

27/11/2019 1.0 

Procedimiento anterior PM05-PR18 V. 4.0 

Ajuste por artículo 47 Decreto 672/2018    

Inclusión formato lista de chequeo tipo 2  PM04-PR06-F02 revisión solicitudes 

de inscripción  con múltiples placas 

31/01/2020 2.0 

Inclusión formato lista de chequeo tipo 2, PM04-PR06-F02 Lista de Chequeo 

- Excepción a la Restricción Vial Pico y Placa- Trámite Radicación múltiples 

placas. Ajuste lineamiento de canales virtuales y formato PM04-PR06-F01 

Lista de Chequeo Vehículos Exceptuados. 

12/03/2021 3.0 

Modificación de la actividad 2 del Director(a) Atención al Ciudadano, Modificación de la actividad 

1 y 2 del Profesional Universitario o Especializado de la Dirección de Atención al Ciudadano 

(Profesional Verificador), modificación de la actividad 3 del Auxiliar Administrativo (Asistente de 

apoyo Administrativo y Operativo de cargue), modificación de la actividad 1 y 2 del Auxiliar 

Administrativo (Asistente de apoyo Administrativo y Operativo de correspondencia) 

Flujograma:  se complementaron las actividades 6,7,8,12  teniendo en 

cuenta que estas actividades se realizan a través  del Sistema de Gestión 

Documental ORFEO. 

04/11/2021 4.0 

► El Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana y Regional-SIMUR, como canal 

para recepción del trámite. 

► Verificación de la lista de chequeo en la plataforma SIMUR, con el fin de validar que la 

documentación aportada por el ciudadano cumpla con los requisitos legales y normativos, en 

los casos de las solicitudes gestionadas por el Sistema Integrado de Información sobre 

Movilidad Urbana y Regional-SIMUR.  

► La responsabilidad sobre la proyección de respuesta a las solicitudes, dentro de los términos 

legalmente establecidos sobre los requerimientos de los ciudadanos y la actualización del 

estado de las solicitudes. 

► La identificación de observaciones identificadas en el oficio de respuesta y su respectivo 

ajuste, en el Sistema de Gestión Documental-ORFEO. 

17/05/2022 5.0 

► Se ajusta las responsabilidades y los lineamientos conforme a la Resolución 118139 de 2021 

SDM. 

► Se incluye el botón de Registro de exceptuados de pico y placa de la página web de la SDM 

para la solicitud de inscripción. 

► Se elimina el Sistema de Gestión Documental para la radicación de solicitudes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

► Se eliminan los formatos PM04-PR06-F01 y PM04-PR06-F02.
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1. OBJETIVO 
 

Inscribir en la base de datos del Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana y Regional-
SIMUR, los vehículos exceptuados de la restricción de la circulación vehicular en el Distrito Capital 
que cumplan con los requisitos para su registro, de conformidad con la normativa vigente y aplicable. 
 
2. RESPONSABILIDADES GENERALES 

Director(a) Atención al Ciudadano 

 
 Establecer los lineamientos necesarios para analizar la documentación aportada en los trámites 

radicados por los ciudadanos, que tienen como fin ser inscritos en la base de datos de vehículos 
exceptuados de la medida restrictiva de circulación vehicular. 

Profesional Universitario y/o Especializado de la Dirección de Atención al Ciudadano 

(Profesional Universitario –Abogado contratista-Apoyo legal) 
 

 Recibir los soportes documentales de los trámites semiautomáticos radicados por los ciudadanos 
relacionadas con las solicitudes de la excepción de la medida restrictiva de circulación, a través 
del botón Registro de exceptuados de pico y placa de la página web de la Secretaria Distrital de 
Movilidad - SDM. 

 Verificar para la excepción de persona con discapacidad, la inscripción del ciudadano en el registro 
de localización y caracterización de las personas con discapacidad, en las bases del Ministerio de 
Salud y Protección Social 

 Verificar los soportes documentales allegados por el peticionario para los trámites 
semiautomáticos, de acuerdo con los requisitos estipulados en el Decreto Distrital 575 de 2013, 
Resolución 118139 de 2021 y los lineamientos del presente procedimiento.  

 Verificar que el trámite semiautomático de personas con discapacidad cumpla con los requisitos 
de la Resolución 4575 de 2013 del Ministerio de Transporte, circular externa 00009 de 2017 
Superintendencia Nacional de Salud. 

 Diligenciar la lista de chequeo en la plataforma, con el fin de validar que la documentación aportada 
por el ciudadano para el trámite semiautomático cumpla con los requisitos legales y normativos. 

 Actualizar el estado de la solicitud en el Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana 
y Regional-SIMUR y dejar las observaciones que correspondan 

 Realizar el requerimiento a la mesa de servicios para que se ajuste el estado de la solicitud en el 
Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana y Regional-SIMUR, de acuerdo con las 
observaciones realizadas por el profesional verificador. 

Profesional Universitario o Especializado de la Dirección de Atención al Ciudadano  
(Profesional Verificador) 

 
 Revisar a través del Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana y Regional-SIMUR, 

que la respuesta generada en el aplicativo cumpla con los requisitos legales y normativos.  
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 Remitir las observaciones identificadas en las respuestas emitidas a través del Sistema Integrado 
de Información sobre Movilidad Urbana y Regional-SIMUR, para su respectivo ajuste. 

 
Auxiliar Administrativo (Gestor de servicio) 
 

 Brindar apoyo al ciudadano con discapacidad en la radicación de la solicitud de inscripción a través 
del botón registro de la página web de la SDM https://www.movilidadbogota.gov.co/web/. 

 
Profesional Universitario – Oficina de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 Remitir mensualmente el reporte de las solicitudes de aprobación y negación con las 

observaciones de la plataforma de excepción de pico y placa a la Dirección de Atención al 
Ciudadano.  

 
3. LINEAMIENTOS Y/O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 El trámite de inscripción de la excepción de restricción de la circulación vehicular contemplado en 
la resolución 118139 de 2021, en ningún caso tendrá costo para el ciudadano, este será total- 
mente gratuito en el Distrito Capital. 

 La Dirección de Atención al Ciudadano, adelantará el proceso de inscripción de vehículos exentos 
de la restricción de circulación vehicular, amparada en las competencias enunciadas por el numeral 
13, del artículo 28 de la resolución 672 de 2018, generando los controles necesarios para verificar 
el cumplimiento de todos requisitos y para mitigar la materialización del riesgo de gestión, 
corrupción y soborno.  

 El canal de atención establecido para recibir la solicitud de inscripción de vehículos exceptuados 
de los ciudadanos es el Botón registro página web de la Secretaría Distrital de Movilidad 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/. 
 
Nota: En cumplimiento con los lineamientos de la Ley 2052 del 25 de agosto de 2020 en relación 

con la racionalización de trámites, estos deben estar totalmente en línea.  
 

 Todas las inscripciones de las excepciones, tendrán vigencia de un año, excepto aquellas 
mencionadas en el párrafo 2 del artículo 29 de la resolución 118139 de 2021 las cuales enunciamos 
a continuación: Vehículos eléctricos, de cero emisiones contaminantes e híbridos, vehículos de 
servicio diplomático o consular, vehículos que transportan personas con discapacidad y carrozas 
fúnebres Estas excepciones serán válidas mientras subsistan las condiciones que configuran la 
excepción y estará sujeta a la verificación y depuración en vigencia del Decreto 575 de 2013.  

 Respecto de las excepciones que no requieren trámite de renovación anual, la Secretaría Distrital 
de Movilidad realizará el proceso de verificación anual garantizando que las condiciones por las 
cuales se les concedió la excepción se mantengan vigentes. 

 La Dirección de Atención al Ciudadano de manera oficiosa y autónoma, con el fin de mantener la 
veracidad y fiabilidad del registro, podrá realizar depuraciones en el sistema de registro de 
vehículos exceptuados de pico y placa de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/
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 Para efectos de realizar la renovación en el registro de vehículos exceptuados de la restricción de 
circulación vehicular, se deberá solicitar la inscripción de las excepciones anualmente, aportando 
la totalidad de los requisitos exigidos en la presente resolución para cada causal de excepción, 
excepto los contenidos en los señalados en el inciso segundo del artículo 29 de la resolución 
118139 de 2021. Las excepciones que cumplan el término de su vigencia y no sean renovadas 
serán canceladas de manera automática. 

 El perfil y permisos para acceder Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana y 
Regional-SIMUR, se da en cumplimiento del procedimiento de administración de cuentas de 
usuarios PA04-PR01, con las autorizaciones previas pertinentes y de quien se indique como  
usuario, quienes deben conocer y confirmar la aceptación de las políticas de seguridad aplicables 
al sistema de información. 

 Para la actualización en la base de datos de los vehículos exceptuados de la restricción vehicular 
de una placa registrada por otra, es necesario que la persona beneficiaria de la excepción del pico 
y placa, informe y presente los documentos con los requisitos exigidos legalmente del nuevo 
vehículo a exceptuar. 

 Para inactivar una placa en la base de datos de los vehículos exceptuados de la restricción 
vehicular de un vehículo previamente registrado, es necesario que la persona beneficiaria de la 
misma o la entidad competente, según sea el caso, informe su interés para incluirlo como 
observación al momento de desactivarla en el aplicativo. 

 El término máximo para resolver el trámite de inscripción en el registro de vehículos exceptuados 
de la restricción de circulación vehicular por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad será 
máximo de quince (15) días calendario, excepto para las personas con discapacidad el cual es de 
cinco (5) días calendario contados a partir de la fecha de preinscripción. Para acceder a la 
excepción de la restricción vehicular, el trámite se categoriza en automáticos y semiautomáticos: 

 
Tabla N°1 Tipos de trámites de exceptuados de pico y placa 

Trámite automático Trámite semiautomático 

Serán trámites automáticos cuya inscripción en el 
registro sea de consulta inmediata y cuyo proceso 
de inscripción se circunscribe al acto de registro del 
ciudadano con la incorporación de la(s) placa(s) del 
(los) rodante(s) en la plataforma web de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

Serán aquellos cuya información deba alimentarse en el 
sistema por parte del solicitante. Para lo anterior, se 
realizará una preinscripción por parte del interesado 
quien será responsable de la información que aporte a 
la entidad. 

 
1. Vehículos eléctricos, de cero emisiones 
contaminantes e híbridos.  
2. Vehículos de servicio diplomático o consular. 
3. Los vehículos escolares de propiedad de 
establecimientos educativos públicos y privados de 
la ciudad de Bogotá, los cuales se inscribirán 
automáticamente con el listado de qué trata el 
artículo 6º del Decreto Distrital 036 de 2009 o con 
la norma que la modifique, adiciona o sustituya.  
4. Vehículos utilizados para el transporte de 
personas con discapacidad que se encuentren en 
el RLCPD de conformidad con lo establecido en la 

 
1. Vehículos utilizados para el transporte de personas 
con Discapacidad que no se encuentren en el Registro 
para la Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad RLCPD del Ministerio de Salud y 
Protección Social pero que cuenten con certificación de 
discapacidad en los términos de la Circular externa 009 
de 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 24 de la 
Resolución 113 de 2020, expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, o la norma que la modifique, 
sustituya o derogue. 
2. Caravana Presidencial.  

https://intranetmovilidad.movilidadbogota.gov.co/intranet/sites/default/files/2019-02-19/PA04-PR01%20procedimiento%20de%20administracion%20de%20ususarios.pdf
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Trámite automático Trámite semiautomático 

Resolución 113 de 2020 expedida por el Ministerio 
de Salud, o con la norma que la modifique, adiciona 
o sustituya. También aplicará para los vehículos 
dispuestos para el transporte de personas con 
discapacidad, que se encuentren inscritos en la 
base de datos histórica del RLCPD de la Secretaría 
Distrital de Salud, sólo durante el periodo de 
transitoriedad de la Resolución 113 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección social, o por el 
periodo contemplado en la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. 
5. Vehículos con una ocupación de tres (3) o más 
personas incluyendo el conductor. 

3. Carrozas Fúnebres.  
4. Vehículos de organismos de seguridad del Estado.  
5. Vehículos de emergencia.  
6. Vehículos de empresas de servicios públicos 
domiciliarios.  
7. Vehículos destinados al control del tráfico y grúas.  
8. Vehículos de control de emisiones y vertimientos.  
9. Vehículos asignados por la Unidad Nacional de 
Protección a ciudadanos que tengan medidas de 
protección.  
10. Vehículos de medios de comunicación.  
11. Vehículos de autoridades judiciales.  
12. Vehículos particulares destinados a la enseñanza 
automovilística. 

Fuente: Resolución 118139 de 2021 Secretaría Distrital de Movilidad 

 Los interesados en registrar su vehículo en el trámite de inscripción o autorización para la 
circulación vial, harán una PREINSCRIPCIÓN a través de la plataforma de Pico y Placa de la 
página web de la SDM. 

 Efectuada la PRE-INSCRIPCIÓN, el ciudadano deberá verificar en la página 
www.movilidadbogota.gov.co, en la sección “PRE-INSCRIPCIÓN DE EXCEPCIONES”, en la 
opción de consulta de excepciones, que su solicitud haya quedado efectuada. Realizada con éxito 
la misma, el ciudadano quedará registrado temporalmente en la base de datos de vehículos 
exceptuados, con el fin de evitar la imposición de comparendos por medios técnicos y 
tecnológicos. El ciudadano deberá mantener vigente el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito SOAT y la Revisión Técnico Mecánica y de emisiones contaminantes del vehículo RTM. 

 La Secretaría Distrital de Movilidad revisará los documentos adjuntos con la PRE-INSCRIPCIÓN, 
para verificar el cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos en el presente acto. Una 
vez efectuada dicha verificación, se procederá a la INSCRIPCIÓN del vehículo por el trámite de 
inscripción de excepción de restricción para la circulación vial y al otorgamiento definitivo del 
beneficio. 

 Si de la revisión efectuada por la Secretaría Distrital de Movilidad, se evidencia el incumplimiento 
de los requisitos previstos en el presente acto, se eliminará el registro temporal de la base de datos 
de vehículos exceptuados, por medio del cual se evitaba la imposición de comparendos por medios 
técnicos y tecnológicos. Por lo tanto, el ciudadano deberá volver a iniciar el proceso con el lleno 
de las formalidades exigidas, evento en el cual solo quedará exceptuado, una vez la Entidad 
verifique dentro del término dispuesto en el artículo 31 del presente acto administrativo, la 
conformidad de la información y el cumplimiento de los requisitos requeridos. La Secretaría 
Distrital de Movilidad comunicará al solicitante, al correo electrónico señalado en su pre-
inscripción, la eliminación del registro de la base de datos de vehículos exceptuados concedido de 
manera temporal. 

 Para todas aquellas tipologías de excepción que no requieren renovación, se verificará el 
cumplimiento de los requisitos comunes de forma anual, en el evento de no estar vigentes la 
Revisión técnico-mecánica, (RTM) y de emisiones contaminantes y el Seguro Obligatorio de 
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Accidentes de Tránsito (SOAT), se cancelará la inscripción en el registro, caso en el cual el 
ciudadano deberá realizar nuevamente el proceso de preinscripción. 

 Validar la base de datos del registro de localización y caracterización de personas con 
discapacidad del Ministerio de Salud, así como la base de datos histórica de la Secretaría Distrital 
de Salud, teniendo en cuenta los protocolos de seguridad de información de la entidad.  

 La Secretaría Distrital de Movilidad no genera ningún tipo de autorización o de certificado de 
inscripción en la base de datos de exceptuados, por lo tanto, todas las verificaciones se harán 
únicamente a través de consultas en el aplicativo web dispuesto por la entidad. 

 En caso de hurto, venta, o destrucción total del vehículo, vencimiento del SOAT y/o Revisión 
técnico mecánica y de emisiones contaminantes, se eliminará el beneficio otorgado y será 
comunicado al solicitante para que genere un nuevo trámite de registro por el mismo medio que 
se generó la inscripción. 

 En el caso puntual de las personas con discapacidad que no puedan acceder tecnológicamente al 
proceso de inscripción, la Secretaría Distrital de Movilidad dispone de puntos de atención a la 
ciudadanía en el Centro de Servicios de Movilidad Calle 13, para que se adelante el proceso de 
incorporación de información a la plataforma tecnológica, sin que esto implique aprobación 
inmediata del trámite de inscripción de la excepción para la circulación vial. 

 La Oficina de Tecnologías de la información y de las Comunicaciones - OTIC remite el reporte 
mensual los primeros 5 días hábiles del mes, con la cantidad de solicitudes que fueron rechazadas, 
aprobadas y las observaciones de cada solicitud del trámite de Inscripción o autorización para la 
circulación vial. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y FLUJOGRAMA INTEGRADO 
 

No. 
 

Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos digitales 
y/o Sistemas de 

Información 

Información  
documentada 

conservada 

Comentario 

1 

 

 

 

    

  

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

 Sistema Integrado de 
Información sobre 

Movilidad Urbana y 
Regional-SIMUR. 

N/A 

 
Se recibe la solicitud  
por medio del botón de 

Registro de 
exceptuados de pico y 
placa de la página web 

de la SDM. 

2 

 

               

 

 

 

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

 Sistema Integrado de 
Información sobre 

Movilidad Urbana y 
Regional-SIMUR. 

N/A 

La radicación de 
documentos aplica 

solo para los trámites 
semiautomáticos. 

3 

 

 

 

                 

 

 

 

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

Sistema Integrado de 
Información sobre 

Movilidad Urbana y 
Regional-SIMUR 

N.A 

Diligenciar la lista de 
chequeo de acuerdo 

con la documentación 
aportada. 

4 

 

                                 
                                   

 
 

 

 

Profesional 
Universitario y/o 

Especializado / 
Dirección de 
Atención al 

Ciudadano 

 
Sistema Integrado de 

Información sobre 
Movilidad Urbana-

SIMUR. 

 

N.A 

Una vez se finalice la 
solicitud la plataforma 

elimina el registro 
temporal de la base de 
datos de vehículos 

exceptuados. 

5 

 

 

 

 

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

 

Sistema Integrado de 
Información sobre 
Movilidad Urbana-

SIMUR. 
 
 

N.A 

Una vez se finalice la 
solicitud la plataforma 

actualiza el estado en 
inscripción. 

INICIO 
 

Recibir los soportes de los 
trámites semiautomáticos 

Aprobar la solicitud y 

dejar las observaciones 

 

Negar la solicitud y dejar las 

observaciones 

¿Cumplen 
con los 

requisitos?  

 

SI 

NO 

1 

 Revisar que los documentos 

adjuntos cumplan con los 

requisitos legales y 

normativos  

 

B    
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No. 

 

Flujograma 
Responsable/ 
Dependencia 

Recursos digitales 

y/o Sistemas de 
Información 

Información  

documentada 
conservada 

Comentario 

6 

 

                             

 

 
 
 

 

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

Sistema Integrado de 
Información sobre 

Movilidad Urbana-
SIMUR. 

N.A 

 
 

La OTIC remite el 
reporte mensual con 
las solicitudes de 

aprobación y negación 
de la plataforma de 
excepción de pico y 

placa. 

7 

 
 
 

 
 
 

 

Profesional 
Universitario y/o 

Especializado / 
Dirección de 
Atención al 

Ciudadano 

. Sistema Integrado de 

Información sobre 
Movilidad Urbana-

SIMUR. 

N.A N.A 

8 

 

Profesional 

Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de Atención 

al Ciudadano 

Sistema Integrado de 

Información sobre 
Movilidad Urbana-

SIMUR. 

N.A N.A 

10 

 

Profesional 
Universitario y/o 
Especializado / 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

Sistema Integrado de 
Información sobre 

Movilidad Urbana-
SIMUR 

N.A 

Los requerimientos 
serán remitidos por los 

canales dispuestos de 
la mesa de servicios de 
la SDM. 

 

 Verificar que la respuesta 

de la solicitud generada en 

la plataforma cumpla con 

los requisitos legales y 

normativos 

 

 

¿Cumplen con los 
requisitos?  

 

 

Remitir las 

observaciones 

identificadas en las 

respuestas para su 

respectivo ajuste. 

1 

Realizar requerimiento a la 

mesa de servicio para que se 

ajuste el estado de la 

solicitud de acuerdo con las 

observaciones del 

profesional 

FIN  
B 

SI 

NO 


	Fuente: Resolución 118139 de 2021 Secretaría Distrital de Movilidad



